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INTRODUCCIÓN

La propuesta de Observatorio que se presenta,  surge como un  resultado de la investigación realizada por el Secretariado para la Misión Educativa del Distrito Lasallista de Bogotá, sobre:  “Sentidos y prácticas en torno a los derechos de la Niñez y la Juventud en instituciones Lasallistas de Educación Media y Vocacional”
. 
 A partir de las consultas implementadas durante el desarrollo de la investigación y tomando como referencia los hallazgos de la misma, se diseñó  una versión preliminar del Observatorio, la cual incluye un conjunto de estrategias que pueden facilitar a la Comunidad Educativa Lasaliana, un instrumento para cumplir sus propósitos en torno a un mayor impacto social en sus procesos educativos.  

El Lasallismo  manifiesta  su compromiso con las comunidades en situación de vulnerabilidad, mediante la formulación de objetivos y el desarrollo de programas educativos que articulan el desarrollo humano, social y espiritual.  “Liberar a los jóvenes victimas de tantas opresiones y en situación de riesgo, ayudándoles a encontrar la luz que de sentido a sus vidas, con procesos educativos humildes, ágiles, modestos, legibles por los pobres y los ricos
”. Esta premisa,  constituye entre otras, la expresión de un sentido de articulación entre la visión y la misión Lasallista, para desarrollar una acción educativa comprometida con la dignidad del ser humano en cuanto integrantes del reino de Dios, y ciudadanos de un Estado de Derechos. 

El Lasallismo, avanza en su preocupación por construir  ambientes educativos, que permitan identificar de qué manera es posible, generar una cultura de derechos, una educación de calidad y una incidencia social de su obra al interior de sus instituciones y en el entorno social. Esto supone integrar de manera pertinente, eficiente, y efectiva, la Política Pública Educativa y la Misión Lasallista, con las demandas sociales y educativas del contexto social en el que sus instituciones despliegan su acción.  
Esta visión implica para el Lasallismo,  asumir la institución educativa, como una organización dinámica en permanente construcción, que diseña e implementa un proyecto educativo institucional, en el que el desarrollo individual, comunitario y ciudadano, articulan los principios orientadores de la inclusión social, la justicia como equidad y la doctrina cristiana. 

En el contexto actual de la educación confluyen diversos intereses relacionados con los derechos, la ciudadanía, la paz, la equidad, dentro de este marco se han elaborado: el Plan Nacional de Educación  en Derechos Humanos, el seguimiento y evaluación de la Política Pública Educativa a la luz del derecho a la Educación, el seguimiento a la Cumbre de Naciones  por la Infancia, el Programa Nacional de Competencias Ciudadanas; aspectos que convocan cada vez más a las instituciones educativas, a asumir y visibilizar su responsabilidad social frente al desarrollo social y político.

Para desplegar estas posibilidades, es necesario tener en cuenta la confluencia de propósitos entre el Lasallismo, y las Políticas Publicas en materia de educación y  derechos humanos, que se orientan  cada vez más hacia una mayor articulación entre estos dos aspectos. Actualmente se están consolidando procesos en torno al seguimiento y evaluación de la Política Pública Educativa a la luz de los derechos, se ha elaborado un Plan Nacional de educación  en Derechos Humanos, y se reclama a las instituciones educativas que se visibilice y cualifique su responsabilidad social, frente a los derechos de la niñez y la juventud.    

A partir de estas consideraciones nace la idea de crear el  ¨Observatorio de Derechos de Niñez y Juventud en las instituciones educativas  Lasallistas¨ el cual busca ser un referente de apoyo y una herramienta de trabajo para facilitar la integración entre : fines y medios de las políticas educativas;  la visión y  misión Lasallista; la justicia comunitaria educativa; los derechos humanos; y la  calidad de la  educación e impacto social Lasaliano. 

Esta propuesta de observatorio, enfatiza en los derechos de la niñez y la juventud,  en la materialización del derecho a la educación, pero es conveniente señalar, que el sistema educativo Lasallista, podría  revisar , apropiar y adoptar, los lineamientos, del Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Política Pública Educativa a la luz del Derecho a la Educación, publicados  por la Defensoría del Pueblo en el 2004
, los cuales ofrecen un Instrumento de Medición , con información de carácter global.

El observatorio, involucra una concepción de gestión integral en derechos, ya que requiere:  fortalecer los conocimientos, actitudes, capacidades y prácticas de las instituciones Lasallistas, para investigar la realidades de niñas y niños sujetos de educación y beneficiarios de sus obras; diseñar proyectos educativos que den respuestas a estas características; motivar a la comunidad educativa para una convivencia democrática y justa, generar una gestión escolar con responsabilidad social interna y externa y establecer las condiciones de monitoreo y evaluación del PEI, con énfasis en derechos de niñez y juventud.

Esta propuesta, no es un ejercicio acabado, constituye la primera fase de un observatorio de derechos humanos en la escuela, que se inicia con la niñez y la juventud. Los aspectos consignados configuran un aporte conceptual y metodológico para que de manera concertada y participativa entre las autoridades Lasallistas y las autoridades locales se puedan proponer y fortalecer prácticas exitosas para hacer de las instituciones educativas espacios de cuidado, protección, formación y desarrollo de niñas, niños y adolescentes, como garantía del derecho a una educación, incluyente, democrática, humanista y espiritual.

Para una mayor comprensión se organiza la propuesta en cuatro capítulos, el primero presenta una breve fundamentación del observatorio, el segundo indica los elementos de organización, el tercero establece un modelo aproximado de gestión en derechos, y el cuarto, introduce algunos ejemplos de herramientas para desplegar el ámbito investigativo y de evaluación que subyace al desarrollo del observatorio
.  

CAPITULO UNO

 1.1 FUNDAMENTACIÓN DEL OBSERVATORIO EN  LA COMUNIDAD EDUCATIVA LASALLISTA
1.1 Por que un Observatorio

El contexto local y la realidad en que se desenvuelven los niños, niñas y jóvenes no puede asumirse como un espacio aislado e independiente de la institución educativa por cuanto ésta juega un papel protagónico en la transformación de los entornos sociales y familiares de la vida comunitaria.
La niñez y la juventud requieren de  una educación asequible, sin discriminación, de calidad, accesible, y adaptable a sus necesidades  y  las de la comunidad y de la sociedad. Se trata de contribuir a la superación de la pobreza, a la transformación de las desigualdades y  de incidir en los entornos complejos y de alto riesgo que afectan el ingreso, la permanencia y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes en el sistema escolar.  

La niñez y la juventud, constituyen la población más vulnerable frente al impacto de la crisis social y económica, situación que se agrava si además no se les facilita su acceso y retención en el sistema educativo. Al sector educativo, en Colombia le corresponde analizar y responder al contexto de la educación, brindar procesos de calidad en los que se  reflexione sobre  la realidad social y se contribuya al reconocimiento e intervención en las situaciones de desnutrición, maltrato, explotación, pandillismo, drogadicción, salud sexual y reproductiva y conflicto armado, entre otros aspectos, que en su  conjunto,  afectan de manera directa a la población escolar de gran parte de la sociedad colombiana. 

 La familia, constituye el espacio de socialización primaria, y la institución básica para la formación integral del ser humano, la cual ante la pobreza y violencia que experimenta Colombia, se encuentra en crisis, desintegración y transformación de los roles de socialización y educación que tradicionalmente ha desempeñado ante el  desempleo, la migración, el desplazamiento y la  violencia generalizada. Niños, niñas  jóvenes y sus familias, viven y perciben conflictos generalizados en su entorno y en sus propios hogares, sin que cuenten con  muchos recursos y orientación para  superar la complejidad de estas situaciones.  
Dada la complejidad de esta situación, la institución educativa debe, preguntarse, cual es su papel y hasta donde llega su responsabilidad 

en el manejo de estas problemáticas, dado que en su resolución deben participar en condiciones de corresponsabilidad, la familia, las instituciones y la sociedad como tal. Como quiere que sea, si este proceso no se aborda de manera directa, no se puede garantizar una educación de calidad, ni la materialización plena del derecho a la educación.  

La atomización de la estructura de la vida familiar, la ausencia de la presencia paterna y de modelos de convivencia democráticos y afectivos dentro y fuera de ella, hace que crezca la incertidumbre y los modelos de identificación para la niñez y la juventud. Esta realidad de las familias, unida a la escasa cobertura de los servicios sociales para las mismas, y a la débil capacidad de la escuela para motivar la participación plena y responsable de la familia en la crianza y educación de sus hijos,  hace que  la familia, y las instituciones, sean fundamentales, para el desarrollo de la gestión educativa, centrada en derechos .

Este planteamiento conlleva la reflexión frente a la integración necesaria entre familia, escuela y  organizaciones sociales trabajan con niñas, niños y jóvenes, a través de programas de formación, protección, prevención, y productividad, económica, política y cultural.

Por ello es necesario que las instituciones educativas fortalezcan su labor con un trabajo eficiente por parte de todas  sus áreas de gestión interna y gestión externa,  integren el marco de los derechos humanos , incluyan el referente de la responsabilidad social de la escuela
  y amplíen sus redes de comunicación y trabajo en equipo, pues la responsabilidad de la educación no es solamente de la institución educativa, así como la responsabilidad de la protección y desarrollo de la niñez y la juventud no solo es de la familia y la comunidad.
La construcción de ciudadanía comienza desde la escuela, allí el aprendizaje de los comportamientos cotidianos exige pensar la educación desde la perspectiva de los derechos, que reconoce como sujetos y no como objetos a cada uno de los estudiantes de la institución. Por ende, de la capacidad de reflexión y análisis sobre la manera como se vivencian sus derechos tanto en la escuela como en la familia y  el contexto local, depende en gran medida el éxito o fracaso del Proyecto Educativo Institucional, incluyente, contextualizado y construido participativamente por la comunidad educativa dentro y fuera de sus instalaciones..

Dentro este marco, el Observatorio brinda herramientas para dicho análisis, permite identificar y caracterizar los factores conexos que limitan el logro de los propósitos educativos y la calidad de los aprendizajes de los estudiantes;  genera  propuestas de formación y trabajo colectivo con toda la comunidad educativa desarrollando nuevos referentes de corresponsabilidad; y establece estrategias de gestión y prácticas educativas, cuyos productos principales servirán para fortalecer o mejorar aspectos que de otro modo difícilmente se tendrían en cuenta
 y que en el caso del modelo Lasallista, permiten garantizar un impacto social real en las situaciones de vulnerabilidad de la comunidad educativa. 
1.2  Qué es el Observatorio
a.
Es una guía para que la comunidad educativa observe, y  realice un seguimiento sobre la forma en que se reconocen, promueven, garantizan o vulneran los derechos humanos de la niñez y la juventud en el contexto educativo.
b.
Es un instrumento para mejorar los procesos de planificación, gestión y evaluación, de la responsabilidad social de la institución educativa y de la sociedad, en la materialización del derecho a la educación. 

c. 
Es un medio que permite cualificar la gestión educativa en sus áreas, ejecutiva, administrativa, académica y comunitaria , en el marco de los derechos humanos.

d. Es un sistema de seguimiento y evaluación, constituido por un  conjunto de indicadores y de procedimientos, para velar por la realización de los derechos humanos en la educación, con énfasis en la niñez y la juventud.

e. Es un medio para consolidar un Proyecto Educativo Común Lasallista, que afiance el compromiso de la evangelización, y el cambio social, como un instrumento corporativo, para revitalizar su identidad y compromiso con los pobres y la educación pública.   

f. Es un referente para fortalecer la democratización del saber,  la convivencia pacífica, la construcción de la gobernabilidad escolar, la justicia escolar,  y la solidaridad social.
g. Es un aporte para los  modelos de formación, que permite integrar la cultura de los derechos humanos, en el currículo, en la convivencia  y en los mecanismos de protección de niñas, niños y jóvenes.

h. Es un proceso que brinda herramientas a la institución y a las autoridades locales para transformar los entornos y mejorar las condiciones de vida de la población escolarizada, a través de la coordinación y el trabajo en redes de apoyo , cuyo resultados pueden incidir en la agenda pública local encargada del tema de educación y de infancia y dar un marco de apoyo para la participación ciudadana en torno a estos procesos de desarrollo 

CAPITULO DOS

 ORGANIZACIÓN DEL OBSERVATORIO
2.1  Qué se  observa

Se recomienda observar los derechos,  consignados en la Convención Internacional de los Derechos de la Niños, agrupados  los derechos de Supervivencia, Protección, Desarrollo y Participación. Cada uno de estos grupos puede constituir una categoría de análisis y una  línea de investigación para todas las comunidades educativas, configurando un sistema de información escolar Lasallista en derechos.

Categorías de Análisis del Observatorio 

A continuación se sugieren las categorías generales de análisis,  de la información que puede agrupar el observatorio:

 

Cuadro. 1    Categorías de Análisis

  

	CATEGORÍAS
	DESCRIPCIÓN GENERAL
	DESCRIPTORES POR OBSERVADOR

	Características sociodemográficas
	Incluyen nombre, edad, sexo, grado escolar, composición familiar, condición (trabajador o con alguna discapacidad), procedencia, tenencia de vivienda, seguridad social, entre otros. 
	. S proponen :

. El observador directivo y administrativo. Identifica la información general de la institución con los insumos de los observatorios académico, estudiantil, familiar, comunitario



	Categorías de derecho de la niñez
	Los cuatro grupo de derechos contemplados en la Convención de los derechos de la Niñez.
	Incluye los descriptores de cada grupo de derechos  de : supervivencia, desarrollo, protección, y participación. En los derechos de desarrollo se ubica el derecho a la educación, el cual se puede ilustrar con los componentes de derecho que sugiere la defensoría del pueblo como son: disponibilidad, acceso, adaptabilidad y permanencia.



	Agentes y contextos
	Identifica cuáles son las personas significativas y las situaciones en las cuales los niños, niñas y jóvenes ejercen las garantías de sus derechos o les son negados o transgredidos.
	Observador del estudiante : padres, pares, escuela, familia, lugares de recreación.

Observador familiar: red familiar, redes de apoyo, acceso a bienes y servicios, sistemas de ingreso y recreación. 

.El Observador comunitario identifica las instituciones, organizaciones, servicios.

.El observador administrativo, analiza la infraestructura institucional, la seguridad y saneamiento , la adecuación arquitectónica, la gobernabilidad escolar.


 

Para complementar  este marco de referencia, se integran los descriptores de cada uno de los grupos de derechos definidos por la Convención y que se muestran en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro No 2. Descriptores de las Categorías de Derechos de la Niñez

 

	Categoría de

 Derechos
	Definición

 

	Supervivencia
	Derecho a la vida, al más alto nivel de salud y nutrición, aun examen periódico, a la seguridad social y aun nivel adecuado para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

	Desarrollo 
	No ser separado de los padres, a mantener relación y contacto directo con ambos padres, al acceso a la información y material que promueva el bienestar social, espiritual, moral salud física y mental, a que ambos padres asuman la responsabilidad de la crianza y el desarrollo, a una educación que desarrolle todas las potencialidades, a tener una vida propia, a jugar y a tener acceso a la cultura.

	Protección 
	A no ser discriminado, a tener un nombre, nacionalidad y registro, a que se respete su vida privada, a protección contra el abuso físico, mental, sexual, descuido o maltrato, a ser protegido en caso de impedimiento físico y/o mental, a ser protegido contra la explotación económica y trabajos peligrosos, a protección contra el abuso de sustancias sicoactivas. 

	Participación
	Derecho a expresar la opinión en los asuntos que les afectan y a que se sean tenidos en cuenta, a la libertad de expresión y a buscar, recibir y difundir información, a la libertad de pensamiento, conciencia y religión y a la libertad de asociación y a celebrar reuniones pacíficas. 


 

2.2 Con que se observa

La creación del Observatorio, responde a la necesidad de identificar, registrar , analizar y comprender la información relacionada con la niñez y la juventud, en las instituciones educativas Lasallistas,  para mejorar la calidad de la educación, el impacto social de su obra, crear mecanismos de corresponsabilidad pública, desde el campo de la investigación y la gerencia social educativa

Para generar una dinámica colectiva, se propone organizar el observador institucional de los derechos, constituyendo cinco  niveles de observación complementarios entre sí : el observador administrativo, el observador académico, el observador del estudiante, el observador familiar, y  el observador comunitario.

Cada observador, observa la parte que le corresponde en cada uno de los grupos de derechos, esto implica una concepción de la metodología de investigación acción participativa educativa, que incluye a todos los actores como investigadores y transformadores de su propia realidad.  Cada observador identifica las categorías básicas a observar por cada grupo de derechos, teniendo en cuenta las características demográficas y los agentes y contextos que describen a cada uno.

El observador administrativo, se encarga de establecer un instrumento único e integrador de la información básica de seguimiento y reflexión en torno a los derechos, por parte de todos los actores miembros de la comunidad educativa.   Organiza las líneas de investigación en derechos, los semilleros de investigadores, y los espacios y recursos para su desarrollo. 

Este instrumento registra información específica de la gestión escolar en derechos, tendiendo en cuenta, en cada grupo de derechos, que se hace, quien lo hace, los resultados y las recomendaciones para su mejoramiento, observa particularmente la supervivencia, la protección, el desarrollo y la participación Su diligenciamiento es realizado por cada instancia delegada para ello, y complementado por el análisis de los observadores: estudiantil, académico, familiar, y comunitario.

Este observador requiere un recurso humano específicamente delegado para su alimentación, seguimiento y coordinación.

El observador académico, establece todos los componentes de innovación, aprendizaje, desarrollos pedagógicos, producción de didácticas, materiales educativos, adopción de nuevas tecnologías, logros y desarrollo de  pruebas académicas.

Este observador, requiere de educadores comprometidos con la investigación. y la innovación académica.

El observador del estudiante, es un componente de observación de la institución educativa, para registrar información pertinente a su identificación, desarrollo, pero  el mismo, puede ser llevado y complementado por cada estudiante.

Este instrumento registra información específica del estudiante, a nivel personal, familiar, académica, su diligenciamiento es adelantado por el personal administrativo que delega la institución educativa y sus datos se sistematizan en la base general de datos para la toma de decisiones. El estudiante puede adelantar un instrumento cualitativo,  para alimentar su historia en la institución, que se puede, definir como el auto-observador estudiantil, el cual lo acompañará en cada grado y se integrará a su proyecto de vida.

El observador familiar, constituye una componente que la institución observa, pero involucrando a la familia, como investigadora de su realidad, e invitándola  a que observe de manera sistemática los avances de su hijo-estudiante- los logros de su convivencia familiar, sus dificultades, sus posibilidades y la incidencia del entorno, esto sería un motivo de trabajo entre otros en las reuniones de padres

Este instrumento registra información específica de   la familia, complementa el observador del estudiante, registra datos de identificación, composición familiar, empleo, educación, integración y redes familiares,  su diligenciamiento es adelantado por el personal administrativo que delega la institución educativa y sus datos se sistematizan en la base general de datos para la toma de decisiones.

El estudiante puede alimentar la información de la familia, a partir de su auto-observador, pero también se propone que a cada familia, se la involucre en la cultura de la auto-observación, y a cada una se le proponga, llevar su propia historia, y compartirla en las sesiones de observación familiar, para enriquecer la dinámica de la escuela de padres. 

El observador comunitario, constituye un componente que la institución observa, pero aquí, este es complementado por la acción investigadora, del estudiante, de la familia, de los maestros y demás miembros de la comunidad educativa, así como de las instituciones que tienen responsabilidad con la niñez y la juventud en las comunidades.

Este instrumento registra información específica del entorno escolar, su diligenciamiento es adelantado por el personal administrativo delegado para ello.  El instrumento puede ser complementado por la acción pastoral de observación , por el auto-observador del estudiante y el auto-observador familiar. Algunas sesiones con padres de familia, pueden integrar el análisis de la escuela con el desarrollo local. De esta manera el diseño y desarrollo del PEI, adquiere un carácter dinámico, participativo, con una base investigativa, formativa y de organización y gestión gerencial y comunitaria.

CAPITULO TRES

  BASES PARA LA GESTIÓN ESCOLAR EN DERECHOS
3.1  Procesos de Gestión Escolar en  Derechos

El desarrollo del Observatorio no sugiere una tarea más, para la institución Educativa, configura una estrategia, para mejorar lo que se hace, con un énfasis como es el de garantizar una educación de calidad, en derechos, y comprometida con el bienestar de la niñez y la juventud,  esto implica, que se convierta en una política institucional, susceptible de ser planeada, ejecutada y evaluada con el compromiso de todos sus miembros.  

Se trata de un proyecto de corto, mediano y largo plazo, que puede involucrar una acción estratégica y graduada por años, para alcanzar las metas globales del observatorio.

Para ello es indispensable generar una gestión escolar en derechos, que sea organizada a nivel gerencial, y en condiciones de corresponsabilidad por parte de la comunidad educativa.

Esto se implementa a través de la incorporación del concepto de gestión en derechos en las áreas: directiva, académica y pedagógica, y comunitaria. Cada una da cuenta de la transversalidad e integralidad de los derechos de niñez y juventud en el ámbito escolar y en el contexto local, cuyos resultados favorecen la evaluación y transformación del PEI. 

En cualquier área, la participación de la comunidad educativa y de los actores locales relevantes en el tema, encontrarán la forma para trabajar de manera articulada y ordenada según su grado de corresponsabilidad.

El objetivo es tener un observatorio continuo, dinámico y flexible; que propenda por generar relaciones horizontales y de cooperación por medio de la participación de todos los actores involucrados con niñez y juventud, de tal forma que potencie la sinergia de intereses, la concertación de la oferta programática y de servicios, la cualificación de procesos, la innovación y el aprendizaje, la investigación y la socialización de experiencias y conocimientos.

Cada área tiene una estructura organizativa, que contempla, la necesidad de integrar la investigación, la planeación, la ejecución y la evaluación de manera continua, para consolidar una cultura de los derechos, que requiere: promoción, protección y reparación.

Promover implica, sensibilizar, motivar, crear el conocimiento,  la visión y la misión en torno a los derechos; proteger, es organizar la institución educativa como un centro de cuidado y educación de niñas, niños y adolescentes, que desarrollo dentro del marco de sus competencias, las acciones necesarias para garantizar sus derechos; y reparar; invita a generar las acciones, necesarias para subsidiar, complementar y subsanar situaciones, en que a nivel interno o externo se hayan vulnerado los derechos.

Para avanzar y a manera de ilustración se describe a continuación 

la forma en como cada área de gestión podría, acometer estos propósitos.

3.2  Implicaciones para la Gestión Directiva y Administrativa
La Gestión directiva y administrativa, entendida como la capacidad de generar y operar las condiciones favorables para que la cultura de los derechos de la niñez y la juventud permee la institucionalidad Lasallista, se encuentra en cabeza de personas, proyectos y organismos que contribuyen a orientar el desarrollo institucional. Así el rector, el vicerrector, el personal administrativo, los órganos de gobierno escolar y el PEI, son los principales instrumentos de la gestión directiva y administrativa, y orientan la institución hacia metas explícitas, toman las decisiones pertinentes para que los recursos y procesos se dirijan a ellas, generan un clima de trabajo colectivo  y participativo donde se  delegan responsabilidades y compromisos a las distintas instancias. 

La gestión directiva, está directamente correlacionada y apoyada por la gestión administrativa, la cual facilita, la gestión directiva, académica y comunitaria en la organización. 

El objetivo a este nivel es el de generar un  modelo de gestión en el que todos estén dispuestos desde una perspectiva de derechos  a pensar, planear, convivir y evaluar  la gestión escolar, en condiciones de corresponsabilidad, delimitando competencias, racionalizando recursos y estableciendo líneas de trabajo y metodologías para promover los derechos, protegerlos, educar en derechos y coordinar acciones para su vigencia y garantía dentro y fuera de la institución.

Aunque todas las líneas de trabajo que se sugieren en este capítulo son susceptibles de ser ubicadas bajo la responsabilidad de las diferentes áreas de gestión, según el criterio de las instituciones educativas Lasallistas, dependen ante todo de la visión, de la misión educativa Lasaliana, y de la voluntad política de los equipos directivos de las instituciones educativas. 

Para este eje de gestión se proponen tres líneas de trabajo:

- Investigación y Sistema de Información en Derechos . 

- Centro  Virtual de apoyo Lasallista 

- Promoción y Protección de Derechos

3.2.1 Investigación y Sistema de Información en Derechos

 La comunidad  Lasallista ha ingresado a la cultura de la investigación educativa, la mayoría de las instituciones educativas cuentan con semilleros de investigación, a partir de lo cual si se hace un esfuerzo, las diferentes iniciativas de investigación que actualmente se están adelantando pueden agruparse en torno a las líneas de investigación bajo las categorías de los cuatro grupo de derechos.

En  primer lugar esta línea convoca a realizar estados del arte de la investigación educativa dentro de cada institución, en la comunidad educativa Lasaliana y en los entornos locales en donde se encuentran localizadas las instituciones educativas. Para ello se pueden impulsar proyectos de investigación situacional y  consolidar comunidades académicas y científicas comprometidas con el tema.  
Consolidar la comunidad académica investigadora, implica definir la coordinación de las líneas de investigación e involucrar a estudiantes, familias, docentes, administrativos y directivos, a ser 

cooinvestigadores de sus propias realidades y gestores activos de decisiones y acciones de cambio. 

La gestión en este aparte, debe organizar el sistema de información, los instrumentos ( los observadores, y demás instrumentos que circulan en la institución educativa ), asignar responsabilidades, y facilitar los recursos para su desarrollo.  

El sistema de información involucra también los esfuerzos por  socializar la información y compartir los hallazgos de los observatorios a través de boletines periódicos, una página web, un encuentro nacional e internacional, una red de investigadores, además de consultorías, y asesorías especializadas.
Para acompañar a las instituciones que deseen vincularse en el proceso implícito del observatorio, se recomienda que desde el nivel central ( CINSE Y UNIVERSIDAD DE LA SALLE ). se  apoye a LAS instituciones educativas, elevando el concepto de observatorio a un nivel general, y articulador, mediante un acompañamiento permanente en los componentes, investigativos, formativos y comunicativos.

Así, los logros obtenidos en la investigación facilitaran una ruta académica de formación a toda la comunidad educativa, de tal manera que se estimule, la innovación y el aprendizaje y se establezcan mecanismos de transferencia de las mejores prácticas, entre las instituciones educativas. La información que el observatorio  otorgue, facilita hacer ajustes y correcciones en cada aspecto, para garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños y niñas en la escuela.
De una buena gestión administrativa y financiera depende que cualquier iniciativa cuente con recursos tanto físicos, materiales y humanos para el cumplimiento de sus fines. Elementos como la infraestructura física (instalaciones educativas), bibliotecas, salas de computo y audiovisuales, zonas recreativas, entre otros; garantizan que haya  altos niveles de eficiencia, eficacia, y sostenibilidad en la institución.
El modelo cualitativo de la gestión integral en derechos puede ser ilustrado como aparece 
:
Cuadro No 3 Modelo Cualitativo de la Perspectiva de derechos en las Instituciones Educativas Lasallista.
	MODELO CUALITATIVO  DE LA PERSPECTIVA DE DERECHO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS LASALLISTAS

	Marco de sentido
	Marco Operativo
	Marco Normativo y ético –político
	Marco Prospectivo

	* Lo que se piensa y significa
Imaginarios

	*Lo que se hace
Gestión
	Lo que se vive


	Lo que se proyecta y se decide.

	. Significados de ser niño/ a , ser adolescente, ser joven.
. Significados de ser lasallista.
. Significados frente a los derechos, la vulnerabilidad social y el sentido de la educación.
	.Gestión directiva
.Gestión administrativa
.Gestión académica
.Gestión comunitaria
	. Manual de Convivencia
. Sistemas disciplinarios.
. Valores institucionales
. Mecanismos de resolución de conflictos.

. Los programas de promoción y prevención de la salud y de problemas relevantes.

.La educación en derechos
	. Planeación y renovación del PEI, con la perspectiva de derechos.
.Gobierno Escolar
. Redes de Apoyo

. Papel de la Pastoral Social
. Extensión Social

. Integración al desarrollo local


	Preescolar – Primaria – Secundaria

	Observancia y cumplimiento  de la Transversalidad: de Derechos de Supervivencia, Protección, Desarrollo  y Participación. 


Este modelo da cuenta de una buena observación sobre aspectos como significados y sentidos de la infancia, las prácticas y pautas de crianza, los valores y conocimientos comunitarios (escuela – entorno), los factores de vulnerabilidad y las situaciones de alto riesgo, las fortalezas y debilidades de la organización social, el grado de satisfacción de necesidades, el nivel de cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos que garantizan el cumplimiento de los derechos y otros que la misma comunidad defina importantes para investigar. Se apoya en una buena investigación con excelentes fuentes de información que den cuenta de la vivencia de los derechos desde lo cuantitativo y lo cualitativo, para ello es importante la aplicación de instrumentos de observación, análisis, y reflexión sobre la realidad de la infancia en el medio escolar, la vida familiar y comunitaria. De esta manera, se podrá adelantar estrategias como: 
· El desarrollo del diagnóstico y el registro de información de derechos de infancia en la escuela, integrando información clave de la familia y la comunidad, que puede adelantar el observatorio de infancia en coordinación con otras fuentes. 
· El estudio y evaluación del diseño, desarrollo y resultados del PEI.
· La puesta en práctica de un sistema participativo de planeación, evaluación y monitoreo.
· La construcción participativa de manuales de convivencia, procesos de gobierno escolar e incidencia en el desarrollo social del entorno.
3.2.2  Centro Virtual de Apoyo Lasallista
Para articular toda la información que se obtenga en los observatorios de cada colegio se propone la creación de un espacio para la socialización y el intercambio de experiencias, conocimientos y aprendizajes en torno a la protección, garantía y defensa de los derechos de infancia en las instituciones que participen. Es decir, organizar cada observatorio alrededor de un sistema de información coordinado que permita:
.Articular modelos institucionales de gestión escolar.
.Intercambiar las investigaciones y productos según las líneas de investigación en derechos.
. Hacer seguimiento, monitoreo y reflexión sobre las vivencias de los derechos en cada institución.

.Compartir prácticas pedagógicas y proyectos educativos.
.Cconstruir un sistema de indicadores homogéneos en derechos de infancia para aplicar en cada institución.
.Brindar apoyo profesional especializado, que aunque no puede desplazarse al sitio físicamente, si puede dar respuesta oportuna a inquietudes o dudas de docentes, directivas o alumnos en los temas que consideren y demanden.
.Poner a disposición documentos y bibliografía referencial sobre derechos de infancia, juventud, metodologías exitosas, servicios y redes de apoyo de infancia en las localidades .
La tarea inicialmente no es fácil, lo clave esta en establecer competencias y responsabilidades desde el inicio y en construir indicadores precisos; sensibles; relevantes; apropiados; prácticos. Así los hallazgos del observatorio serán ordenados y podrán establecerse relaciones de causalidad de manera gradual, por escenarios y actores.
Para el desarrollo de lo que se consigna en cada uno de los procesos  de gestión del observatorio se incluye en el siguiente capítulo capitulo  una caja de herramientas a manera de ejemplo, para cada uno de las líneas de trabajo, las cuales, pueden ser adaptadas a la cultura institucional Lasallista y desarrolladas gradualmente, ya que este proceso requiere una prospectiva de corto, mediano y largo plazo, para cumplir a cabalidad los propósitos del observatorio.

3.2.3 Promoción y Protección de derechos

La promoción de los derechos involucra una decisión y voluntad política y administrativa para generar la cultura de gestión en derechos en cada área de gestión. 

Así por ejemplo: se incluirán en el diseño y desarrollo del PEI,  los mecanismos para realizar el seguimiento, coordinación del aseguramiento de la supervivencia, desarrollo, protección y participación de la niñez y la juventud.

En este aspecto, es importante identificar las acciones, de salud, protección y  orientación escolar, en coordinación con redes de apoyo, para delegar responsabilidades de  ejecución. 

3.3 Implicaciones para la Gestión Académica y Pedagógica 
Aquí se vincula la gestión escolar y las prácticas educativas desde el observatorio para comprender el alcance de la responsabilidad social de la institución a través de la vivencia democrática para cumplir con las normas vigentes, fortalecer los valores sociales, y satisfacer las necesidades de desarrollo de la sociedad y su entorno.
La gestión académica,  es el centro nodal  del proceso educativo Lasaliano, pone en marcha el proyecto pedagógico Lasallista, desde el punto de vista de lo que es necesario enseñar, aprender y conocer. En el campo de los derechos la pregunta se da en torno a que contenidos, en que grados, a través de que procesos de enseñanza – aprendizaje , es posible y necesario educar en los derechos humanos y en particular en los derechos de la niñez y la juventud. 

Es así como se requiere fomentar un modelo de formación integral en derechos humanos, que involucre a toda la comunidad educativa

Un elemento que hace parte del observatorio es el componente formativo que se enfoca en fortalecer la educación en valores y el diálogo de saberes, los procesos de convivencia escolar y la ampliación de conocimientos y prácticas pedagógicas alrededor de los derechos de infancia y juventud.  Gran parte de los resultados y productos que se den como consecuencia del observatorio, son insumos para desarrollar en la comunidad académica espacios de capacitación, innovación y aprendizaje, otorgándole a docentes, padres de familia, y directivas, herramientas conceptuales y metodológicas para proteger, garantizar y defender los derechos.

Es importante recordar, que como toda institución educativa responde a las necesidades de la sociedad y de su entorno social, cualquier acción que se realice con la comunidad educativa tendrá un efecto positivo o negativo en los ambientes cotidianos. 
Lo que se propone es parte de la gestión se apoye en el observatorio, como un ente articulador de los contenidos curriculares con las demandas cognoscitivas de los docentes y alumnos. Con quienes se trabajarían talleres y seminarios en aspectos que se considere necesitan apoyo y refuerzo, además de incorporar gradualmente en el desarrollo curricular,  la normativa que en esta materia se adelanta en el sector educativo.
Para una mayor comprensión de las posibilidades de la gestión académica en derechos se propone una línea de trabajo en torno a la formación integral en derechos humanos en la comunidad educativa Lasaliana que puede asumir las siguientes características, como una especie de escuela de derechos humanos en la comunidad educativa Lasallista con componentes de formación dirigidos a los equipos directivos, administrativos, docentes, estudiantes, familia y organizaciones, desde la perspectiva educativa, la que se puede ilustrar como aparece  :

Cuadro No 4  Esquema Formación Integral Lasallista  en derechos Humanos 

	
	Objetivos
	Instrumentos

	Equipos directivos y administrativos
	Generar la visión, la voluntad política y la capacidad de gestión para construir una cultura institucional para la vivencia y educación en los derechos humanos.
	Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos y diversos documentos de la UNESCO.

Constitución Política

 Convención internacional de los Derechos del Niño.

.Instrumento de seguimiento de derechos.

. Documentos de la Iglesia y el secretariado para la misión educativa Lasallista.

	Docentes
	Desarrollar aspectos cognoscitivos , socio afectivos , habilidades comunicativas y enfoques pedagógicos para desarrollar la educación en derechos humanos, con énfasis en los derechos de la niñez y la juventud. 
	Utilizar los documentos señalados para los equipos administrativos.

Incluir:

 .Desarrollo de la niñez

.Desarrollo de la Juventud

. Pedagogías de los derechos humanos

	Padres de Familia
	Generar ambientes familiares que incorporen en su convivencia y en   sus prácticas de crianza y educativas , la perspectiva de derechos.


	Utilizar la Declaración Universal de los Derechos humanos, la convención internacional de los derechos del niño.

Incluir:

. Desarrollo de la niñez

. Desarrollo de la juventud

. Desarrollo familiar

. Prácticas de crianza

. Vida afectiva

. Manejo de la autoridad 

	Estudiantes
	Construir el sujeto de derechos y responsabilidades a partir de procesos educativos integrales e integradores   y de ambientes educativos democráticos, ciudadanos, justos y solidarios. 
	Desarrollar:

. la autoestima, la empatía, la identidad. 

. educar en valores Lasallistas

, promover el desarrollo moral

. generar el reconocimiento de la diversidad cultural.

. construir la responsabilidad y la participación democrática.

. desarrollar habilidades y competencias.

.Educar gradualmente en los derechos de primera, segunda y tercera generación.

.Educar en derechos de la niñez y la juventud.

.Desarrollar la justicia comunitaria escolar

. Promover la responsabilidad social y política.




3.4 Implicaciones para  la Gestión Comunitaria

Los marcos operativos de esta gestión, focalizan sus iniciativas para comprender las relaciones interpersonales, los procesos comunicativos, los valores que regulan las interacciones, los estímulos, las sanciones, los acuerdos, y el grado de gobernabilidad de las organizaciones educativas Lasallistas.

Para esta gestión se proponen tres líneas de trabajo:

.  Justicia comunitaria y transformación de conflictos . 

.  Gobernabilidad y democracia escolar 

.  Redes de Apoyo pastoral e institucional   
3.4.1 Justicia Comunitaria y Transformación de Conflictos:

El observatorio asume un componente muy importante para cualificar los procesos de convivencia. En este punto es importante desarrollar la observación sistemática de la dinámica del conflicto que vive la comunidad educativa, lo que implica identificar:  actores, escenarios, tipo de conflictos, formas de resolución, incidencia de los diversos tipos de violencia en las interacciones escolares y los procesos educativos, normativos que la institución genera para prevenir y afrontar estas situaciones.

Se trata de desarrollar diagnósticos sociales, cartografía social de la conflictividad, proyectos pedagógicos para la paz, conformación de centros de transformación de conflictos escolares, formación de mediadores de conflictos dirigida a jóvenes, maestros, padres de familia, formación en justicia comunitaria y fomento del buen trato.

Este aspecto sugiere integrar, investigación – formación y mediación escolar. Se trata de democratizar la justicia escolar, y de incrementar la participación de la comunidad educativa, en la prevención de la violencia, el fomento del buen trato, centrado en un análisis constante de la realidad y una reflexión profunda de los derechos humanos, la justicia como equidad, trasmitiendo la acción mediadora a la familia y la comunidad.

Los ejemplos de justifica comunitaria escolar que existen en el país, son muy importantes,  los centros de mediación, la mediación juvenil que incide en la escuela y la familia, el desarme simbólico de las palabras y los artefactos, son formas concretas para el abordaje positivo de los conflictos a partir del conocimiento del contexto, y de la transformación de los esquemas culturales que inciden en la formación de niños, niñas, jóvenes como actores de paz y de justicia.

3.4.2 Gobernabilidad y Democracia Escolar
Una forma de fortalecer el gobierno escolar es la de integrar la investigación, con la organización, la participación y la toma de decisiones . Generar liderazgos democráticos transformadores en la escuela, implica generar un ambiente educativo para la gobernabilidad de la comunidad educativa. 

Aquí el observatorio investiga los factores de convivencia, los valores, y los derechos ciudadanos, los mecanismos de participación, y evalúa el diseño y desarrollo del manual de convivencia y del PEI. 

Esto requiere mayor formación ciudadana en la comunidad educativa, 

cada instancia del gobierno, se forma para un mayor ejercicio de la investigación – formación-reflexión y decisión, participativa en el análisis e interpretación de causas, tendencias, alternativas frente a los problemas, necesidades y potencialidades de grupos y comunidades. De esta manera se superan los marcos de injusticia , la burocratización de las instancias de gobernabilidad en la escuela , la inoperancia de algunas figuras y la centralización del poder amparadas en la inexistencia de estructuras y cultura de gobernabilidad en las instituciones educativas.  

Este aspecto se puede integrar de manera directa el fortalecimiento de los procesos de participación juvenil, las organizaciones juveniles intra y extra escolar, buscando mayor conexión con los clubes juveniles, las casas de juventud, los consejos locales de juventud, y los concejos de política social entre otros.

3.4.3 Redes de Apoyo Pastoral institucional  

Comprender y abordar la condición infantil y juvenil  actual, y adecuar la institucionalidad Lasaliana, para la educación, cuidado y protección de sus derechos, implica la generación de procesos articulados y cooperativos al interior de la institución educativa y con las instituciones del entorno que tienen funciones relacionadas con la salud, protección y seguridad para la niñez y la juventud. 


El trabajo en red se enfoca desde el observatorio como el espacio apropiado para facilitar procesos de transformación social que definan las directrices sobre cómo se relacionan los derechos humanos en el escenario educativa como vivencia y como se educa en  ellos para la convivencia social y política.

En los últimos tres decenios, las políticas de niñez y juventud, han avanzado en la búsqueda de mundos justos y amables para estos grupos de población, así como las políticas educativas, promueven el derecho a la educación con calidad, impacto social, y la búsqueda del desarrollo humano, social, científico, tecnológico, y económico. El observatorio requiere la apertura de la escuela a la comunidad, el establecimiento de alianzas con las redes del buen trato, de los jóvenes organizados, y de protección integral a la niñez y la juventud.

Este aspecto, implica desarrollar varios aspectos: analizar el contexto, identificar los involucrados en los problemas y las transformaciones y establecer acuerdos de cooperación y articulación, como un ejercicio de la  responsabilidad social interna y externa de la institución educativa. 

Aquí la pastoral social de la escuela puede resignificar su trabajo y aportar diversos elementos desde la observación, la investigación y el apoyo de la coordinación intra e interinstitucional entre otras posibilidades. 

CAPITULO CUATRO
CAJA DE HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO
  DEL OBSERVATORIO

En el presente capitulo se proponen algunos instrumentos, y ejemplos de apoyo para el desarrollo de los procesos de gestión, sugeridos anteriormente. Es importante aclarar que los mismos  constituyen apenas sugerencias incompletas, susceptibles de ser mejoradas y completadas por la comunidad educativa Lasallista.  

4.1 Instrumentos de Apoyo Gestión Directiva y Administrativa

4.1.1 Investigación y Sistemas de Información

La información a registrar, requiere  definir instrumentos de carácter cuantitativo y cualitativo por cada uno de los grupos de derechos. En las siguientes tablas se encontrará algunos ejemplos sencillos para la recolección, análisis y seguimiento de la información, las cuales son importantes para derivar de ellas la estructuración de los observadores, familiar, estudiantil, académico, comunitario. 

En las siguientes tablas encontrarán algunos ejemplos sencillos para la recolección, análisis y seguimiento de la información, organizada a partir de unas tablas básicas para los colegios Lasallistas interesados en participar del proceso, recordando que cada uno define la forma y los contenidos que considere pertinentes.

La información puede analizarse desde lo cualitativo como desde lo cuantitativo.

DESDE LO CUALITATIVO
Cuadro de apoyo derechos de supervivencia

	Indicador
	Preguntas de apoyo
	Indicadores de ejemplo
	Fuentes de Información

	A la vida y a una vida digna
	¿Qué se entiende por derecho a una vida digna?

¿Qué significa Estado Social de Derecho?
¿Qué puede hacer la institución y hasta donde llega su responsabilidad?
	# de estudiantes matriculados/ total número de niños u niñas en edad escolar del barrio, localidad, municipio...

# programas de atención a la infancia

# total de beneficiados
	Defensoría del Pueblo

Personería Municipal

Alcaldía Municipal

ICBF

Policía comunitaria.

	A un examen periódico para controlar su salud.
	¿Cómo se realiza el seguimiento y valoración del estado de salud de las y los estudiantes?
¿Cómo sabe la institución educativa,  que están enfermos los estudiantes?
¿De qué manera se atiende los casos de enfermedad detectados?
¿Cuáles son los remedios caseros más utilizados en el hogar?
	% de afiliación estudiantes de estratos 1 y 2 al  SISBEN.

.Incidencia de las enfermedades en niños jóvenes.

# De causas de inasistencia escolar,  a causa de enfermedad
	Secretaría de Salud

Hospitales y centros de salud

Hogares comunitarios

Padres de Familia

Estudiantes

	A una buena nutrición
	¿Cómo la institución educativa puede contribuir para que se cumpla con el derecho?
¿Se realiza en control de crecimiento y peso de los alumnos? si, no , por qué.
¿Por qué es importante realizar controles de nutrición?
¿Qué ideas novedosas se podrían trabajar con los padres de familia para mejorar en este aspecto?
	Suplementos alimenticios (escuela primaria) estrato 1 y dos, zonas rurales y zonas rurales marginadas.

Alimentos más frecuentes en la dieta diaria del estudiante.

# de alimentos (refrigerios) suministrados por mes/ 

# alimentos suministrados al año.
	Comedores comunitarios 

Organizaciones Sociales

Juntas de Acción comunal

Consejo local de política social

Docentes y directivas

	A la seguridad social
	¿Qué entender por seguridad social y cuáles son sus principales características?
¿Cuáles son los escenarios más favorables para la seguridad social?
¿Cuáles los más desfavorables?
	# programas sociales públicos / total de beneficiarios.

# de actividades realizadas en la institución / total de participantes...
	Alcaldía municipal

Casas de Cultura

Juntas de Acción Comunal

Defensoría del Pueblo



	A un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico.
	¿Cómo el colegio puede apoyar las iniciativas de los estudiantes?
¿Hasta donde llega la responsabilidad de la institución frente a este derecho?
¿Hasta donde la responsabilidad de los docentes? 
¿Hasta donde la responsabilidad de los padres?
¿Por qué es importante una escuela de padres y cuales deberían ser los contenidos ha trabajar?
	Problemas mas frecuentes de los estudiantes, asociados al ciclo de desarrollo.

Problemas más frecuentes que atiende la psicóloga

Causas de inasistencia escolar...
	Comunidad Lasallista

Comunidad Educativa 

Escuela de Padres...


Cuadro de apoyo derechos de protección.

	Indicador
	Preguntas de apoyo
	Fuentes de Información

	A no ser discriminado
	¿Cuál es el motivo más común por el que los alumnos solicitan ayuda de la psicóloga?
¿Cómo se promueve el reconocimiento de las diferencias de género y generación?
¿Cómo se evidencia la discriminación en el aula de clase, en la institución educativa?
	Defensoría del Pueblo

Personería Municipal

Alcaldía Municipal

ICBF

Policía comunitaria.

	A tener un nombre, nacionalidad y registro
	¿cómo es la composición familiar de los estudiantes matriculados?

¿qué problemas presentan con frecuencia las familias con padres separados?
¿cuántos niños dependen de un acudiente?
	Secretaría de Salud

Hospitales y centros de salud

Hogares comunitarios

Padres de Familia

Estudiantes

	A  que se les respete su vida privada
	¿Qué hacer para que los padres de familia y la institución educativa,  respeten la vida privada de sus hijos, estudiantes?
¿En caso de detectar problemas en el comportamiento de los alumnos. Cuál es el procedimiento que sigue la institución y cual deben seguir los padres?.
	Comedores comunitarios 

Organizaciones Sociales

Juntas de Acción comunal

Consejo local de política social

Docentes y directivas

	A protección contra el abuso físico, mental sexual, descuido o trato negligente, maltrato.
	¿Cómo detectar casos de maltrato infantil?
¿En los casos donde existe sospecha de maltrato infantil cual es el procedimiento a seguir?

¿Que se hace con la victima y con los padres?
¿Cuáles son las fortalezas y debilidades del procedimiento?.

¿Cuál es el procedimiento a seguir y con que instituciones se coordinan las acciones.?.
	Alcaldía municipal

Casas de Cultura

Juntas de Acción Comunal

Defensoría del Pueblo

ICBF

Comisarías de Familia



	A que el niño mental o físicamente impedido disfrute de una vida plena
	¿Cuáles son las condiciones especiales de discapacidad?
¿en que casos se debe intervenir?
¿existe el material adecuado para la enseñanza?
	Comunidad Lasallista

Comunidad Educativa 

Escuela de Padres...

	A ser protegidos contra la explotación económica
 y los trabajos peligrosos.
	¿Conoce algún alumno que trabaje?
¿Qué hacer en ese caso?
¿cuáles son los trabajos más comunes y a que edad se presenta mayor explotación?

¿cómo facilita la institución educativa la asistencia escolar a la población infantil que trabaja?
	Defensoría del Pueblo

Personería Municipal

Alcaldía Municipal

ICBF

Policía comunitaria.

	A protección contra el uso ilícito de drogas
	¿Que edad es potencial de estar en situación de riesgo?
¿Qué problemáticas se han presentado en la institución, con relación a las drogas?
¿Cuáles son las herramientas para prevenir la drogadicción?


	Secretaría de Salud

Hospitales y centros de salud

Hogares comunitarios

Padres de Familia

Estudiantes

	A recibir protección (educación) cuando ha sido víctima de conflictos armados (reinsertado, refugiado, desplazado).
	¿cómo construir ambientes de confianza y trabajo solidario?
¿Cual es el papel de la institución con las victimas de conflictos?

¿Cómo facilitar la reinserción y  resiliencia, a las y los estudiantes en condición de desplazamiento, reincorporación a la sociedad?

	Comedores comunitarios 

Organizaciones Sociales

Juntas de Acción comunal

Consejo local de política social

Docentes y directivas


Cuadro de apoyo derechos de Desarrollo.

	Indicador
	Preguntas de apoyo
	Fuentes de Información

	El acceso a información y material que promueva 
su bienestar social, espiritual y moral.
	¿Cómo hacer las clases más divertidas y actualizadas?
¿Cómo incentivar la investigación en los niños y niñas?
¿Qué tipo de información no es conveniente suministrar?
	Defensoría del Pueblo

Personería Municipal

Alcaldía Municipal

ICBF

Policía comunitaria.

	A que ambos padres asuman la responsabilidad 
de su crianza y desarrollo.
	¿Cuáles son los métodos de crianza más comunes?
¿Qué tipos de problemas son los más frecuentes en los estudiantes?
¿Qué mecanismos existen para motivar la participación de los padres, en conferencias, asambleas, talleres...?
	Secretaría de Salud

Hospitales y centros de salud

Hogares comunitarios

Padres de Familia

Estudiantes

	A descansar, jugar, y tener acceso a la cultura.
	¿Qué oferta tiene el colegio para el descanso y juego de los niños?
¿Qué alternativas existen a las ya conocidas formas de recreación (fútbol, baloncesto,...)?

¿Cómo se les da acceso a la cultura?
¿Cuáles son las actividades extraescolares que realizan los niños?
	Comedores comunitarios 

Organizaciones Sociales

Juntas de Acción comunal

Consejo local de política social

Docentes y directivas

	A tener su propia vida cultural, religión e idioma.
	¿Qué religiones o creencias tienen los estudiantes?
¿Cómo hacer compatible los valores Lasallistas con religiones o creencias diferentes al catolicismo?

¿Cómo integrar la ética Lasallista y la ética cívica?

	Alcaldía municipal

Casas de Cultura

Juntas de Acción Comunal

Defensoría del Pueblo



	A una educación que desarrolle todas sus potencialidades.
	¿Qué tipo de dinámicas son convenientes para el desarrollo de las potencialidades de los estudiantes?
¿Qué experiencias exitosas se conocen en la comunidad educativa Lasallistas y en otras,  y que modelos se pueden replicar?
¿Qué instituciones públicas ofrecen ayuda en el tema?
	Comunidad Lasallista

Comunidad Educativa 

Escuela de Padres...


Cuadro de apoyo derechos de Participación

	Indicador
	Preguntas de apoyo
	Fuentes de Información

	A expresar su opinión en los asuntos que los afectan
 y a que se le tenga en cuenta.
	¿Cómo se vive la democracia en el colegio?
¿Cómo en el hogar?
¿Cómo en las relaciones interpersonales y en la convivencia diaria?

¿Cómo se vivencia la gobernabilidad democrática en las instituciones educativas Lasallistas?


	Defensoría del Pueblo

Personería Municipal

Institución Educativa

Alcaldía Municipal

ICBF

Policía comunitaria.

	A buscar, recibir y difundir información
	¿Qué otro sitio además de la biblioteca existe para buscar información?
¿De que manera se difunde la información en el colegio?
¿Cómo financiar el periódico escolar?
	Secretaría de Salud

Hospitales y centros de salud

Hogares comunitarios

Padres de Familia

Estudiantes

	A la libertad de asociación y a celebrar reuniones pacíficas
	¿Por qué es importante la participación y la asociación?
¿Qué significa trabajo en red y sinergia?
¿Con qué instrumentos cuenta el colegio para promocionar la asociación?.
	Comedores comunitarios 

Organizaciones Sociales

Juntas de Acción comunal

Consejo local de política social

Docentes y directivas


DESDE LO CUANTITATIVO
Ejemplos:

Según categoría:

1.  Derechos de Supervivencia 

Según Descriptor:

1.1 Derecho a una buena nutrición 

	Total de estudiantes detectados en situación de desnutrición
	

	Total de estudiantes participantes en programas de refrigerio escolar
	


2. Derechos de Protección

2.1 A ser protegidos del abuso, descuido y maltrato

	Total de estudiantes detectados en situación de abuso,maltrato
	

	Total de estudiantes participantes en programas de protección especial con el apoyo de la institución educativa
	


Otros ejemplos de organización de la información

Según la Composición familiar (con quien viven los estudiantes) en derechos de Desarrollo.

	
	Indicador

	indicador
	N° Estudiantes total
	Hombres
	Mujeres

	
	
	PRE
	PRI
	SEC
	PRE
	PRI
	SEC

	Ambos padres
	
	
	
	
	
	
	

	Solo padre
	
	
	
	
	
	
	

	Solo madre
	
	
	
	
	
	
	

	Familiar
	
	
	
	
	
	
	

	Amigo
	
	
	
	
	
	
	

	Otro
	
	
	
	
	
	
	


Según los Servicios de Salud. En derechos de supervivencia 

	
	Indicador

	indicador
	N° Estudiantes total
	Hombres
	Mujeres

	
	
	PRE
	PRI
	SEC
	PRE
	PRI
	SEC

	SISBEN
	
	
	
	
	
	
	

	E.P.S
	
	
	
	
	
	
	

	Med. Prepago
	
	
	
	
	
	
	

	Ninguna
	
	
	
	
	
	
	


Según Conflictos entre estudiantes .En derechos de participación.

	
	Indicador

	indicador
	N° Estudiantes total
	Hombres
	Mujeres

	
	
	PRE
	PRI
	SEC
	PRE
	PRI
	SEC

	Agresión verbal
	
	
	
	
	
	
	

	Robo – hurto
	
	
	
	
	
	
	

	Mala comunicación
	
	
	
	
	
	
	

	Agresión física
	
	
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	
	
	


Estas tablas de apoyo, se pueden organizar de manera unificada por grupo de derechos, y/o ampliar con alternativas estructuradas, para sistematizar, causas, manifestaciones, formas de resolución, esto depende de los intereses investigativos de las comunidades educativas.  Los resultados obtenidos servirían en primera instancia para hacer correctivos, tomar decisiones acertadas y establecer relaciones de causa – efecto con otros indicadores y categorías de derechos.
Además, los docentes o el responsable del tema recogería la información y la insertaría en una base de datos adjunta al Centro Virtual de Apoyo Lasallista, que la cruzaría con otra información y establecería tendencias frente a otros centros educativos de la comunidad. Así a nivel central el modelo educativo y la gestión escolar en derechos humanos tendría validez en la práctica.
4.2 Instrumentos de Apoyo a la Gestión Académica y Pedagógica 

a. Sugerencia retomar el acuerdo 125 del 9 de julio de 2004, por el cual el Consejo de Bogotá. propone implementar la cátedra de Derechos Humanos, deberes y garantías y pedagogía de la reconciliación y se dictan otras disposiciones.

Ejemplo que destaca artículo ilustrativo de esta resolución:

ARTICULO 3º.- Artículo Nuevo. CONTENIDO DE LA CATEDRA DE DERECHOS HUMANOS, DEBERES Y GARANTIAS Y PEDAGOGIA DE LA RECONCILIACION.  Entiéndese por Cátedra de Derechos Humanos, Deberes y Garantías y Pedagogía de la Reconciliación, el conjunto de contenidos, procesos pedagógicos, metodologías, estrategias, metas, actividades y acciones que transversalizan el currículo escolar de las instituciones educativas, de educación formal y no formal y que hacen parte integral de su Proyecto Educativo Institucional. La Cátedra de Derechos Humanos hará parte del área de Etica y Valores, contemplada en el Plan de Estudios para las instituciones educativas, de conformidad con la Ley General de Educación.

La cátedra deberá educar en la autonomía, la libertad personal, la responsabilidad individual y colectiva, el respeto a la dignidad humana, el pluralismo cultural, ideológico, político y religioso, la tolerancia, la solidaridad y las prácticas democráticas de la participación. De su diseño curricular formará parte el marco normativo nacional e internacional sobre los Derechos Humanos, destacando los siguientes referentes:

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).
2. La Constitución Política de Colombia y las leyes que la desarrollan en el texto referente a los derechos deberes y garantías.

3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968).

4. La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ley 16 de 1972).

5. El Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales (Ley 74 de 1968).

6. El Protocolo adicional a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos en el campo de los derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador” (Ley 319 de 1996).

7. El Derecho internacional aplicable en situa​cio​nes de conflictos arma​dos y en particular los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949,  I. Para aliviar la suerte que corren los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña; II. Para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas del mar; III. Relativo del trato debido a los prisioneros de guerra; IV. Relativo a la protección de  la  población  civil  (Ley  6 de 1960); los  Protocolos  adicionales  de  1977:  I.Relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales y, II. Relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados no internacionales  (Ley 717 de 1994); la Convención de Ottawa sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonales y sobre su destrucción (Ley 554 del año 2000). 
8. El Estatuto de la Corte Penal Internacional (Ley 742 de 2002).
9. Los Convenios de la Haya de 1899 y 1907, y cuya finalidad  ha sido regular la conducción de las hostilidades y los medios legítimos de combate;
4.3  Instrumentos de Apoyo Gestión Comunitaria 

4.3.1 Resolución Pacífica de Conflictos

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN INICIAL DE CONFLICTOS.

Para ser organizado en cuadros de entrada

. Tipos de conflictos

.Causas

..Lugares

 .Formas de expresión del conflicto.

. Actores educativos, implicados

..Formas de resolución

..Mecanismos educativos, de mediación y conciliación utilizados 

4.3.2 Redes de Apoyo

Definir claramente los sujetos involucrados

La escuela no es un ente aislado del entorno social más cercano, por ende, de una buena gestión comunitaria con padres de familia, autoridades locales y organizaciones sociales relevantes, se puede hacer del observatorio un proceso dinámico. 
Después de definir con qué criterios mirar a la infancia y la juventud y cuáles son sus referentes más comunes para avanzar en la descripción y apropiación de los derechos desde la escuela, el siguiente paso  es hacer una revisión integral y de conjunto de las relaciones directas e indirectas que establecen las personas, las organizaciones, las instituciones y la comunidad que trabajan con la infancia. Así se facilita comprender las formas y estrategias para  dimensionar la coordinación, la integración de servicios y los sistemas de cooperación y apoyo.

Cuadro 

Análisis de involucrados. ( Un cuadro para involucrados internos y otro para involucrados externos)

Externo, por institución involucrada. 

	Involucrado con los derechos de 
	En que cree que nos podemos colaborar
	Cómo nos podemos colaborar
	Hasta donde nos podemos colaborar

	SUPERVIVENCIA


	
	
	

	DESARROLLO


	
	
	

	PROTECCIÓN


	
	
	

	PARTICIPACIÓN


	
	
	


Pasos para la constitución de competencias de involucrados

1. Delimitar competencias y responsabilidades de actores que pueden apoyar el proceso.
Es recomendable que se haga según el área de trabajo o categoría de derechos que trabaja cada actor. Como por ejemplo: Hacer un cuadro con quienes trabajan en derechos de supervivencia, otros con los de derechos de desarrollo, protección y participación... 
En el siguiente ejemplo se citan solo algunas instituciones, por grupo de derechos

	SUPERVIVENCIA
	PROTECCIÓN
	DESARROLLO
	PARTICIPACIÓN

	Secretaria de Salud
Gobernación y alcaldías
Organizaciones sociales (comedores comunitarios)...
Hospitales y Centros de Salud.
	ICBF
Red de Buen Trato
Policía Comunitaria
Defensoría del Pueblo
Personerías municipales
	Consejos de Politica Social
ONG de cultura
Juntas de Acción Comunal
	Consejos de Juventud
Consejos tutelares de infancia
Grupos barriales...
Casas de cultura

Gobierno escolar


2. Identificar las prácticas locales de crianza.
3. Realizar un diagnóstico de oferta programática en el sector en donde se ubica la institución educativa.
4. Hacer ejercicios de observación de factores de riesgo y factores protectores
5. Permitir nuevas formas de comunicación.
6. Construir protocolos de atención inter-institucional
7. Diseñar metodologías para evaluar c/u de los aspectos.
Es importante que se tomen temas relacionados con los derechos como el trabajo infantil; la ausencia de registro civil; la situación de calle; la inclusión de discapacitados; la matricula escolar de niñas; la incidencia del conflicto armado; la separación de las familias y la explotación sexual y el abuso de drogas entre otros .
A continuación se señalan algunos espacios importantes que deben tenerse presente en el eje de gestión comunitaria:
La Escuela de Padres:
Como el instrumento más idóneo de la gestión, ya que se concibe como un espacio de trabajo independiente y coordinado en donde no solamente se tratan temas del colegio o la comunidad educativa, sino también elementos de los contextos locales y pautas de crianza familiar. De esta manera, cada persona capacitada es un multiplicador de procesos de transformación en el trato con la infancia al interior de sus comunidades.
Las Autoridades locales
Conjunto de instituciones del orden nacional, departamental o municipal con capacidad de incidir directamente en el bienestar de la infancia a través de la formulación de políticas públicas así como planes, programas y proyectos de protección y promoción, que si se articulan correctamente con los intereses y los objetos del colegio, puede llegar a impactar de manera real las condiciones de vida de la comunidad objeto de intervención. Por otra parte, el papel de la información que facilite la institución educativa puede garantizar el éxito de la orientación de dichas iniciativas.
Las Organizaciones Sociales
Al ser grupos de individuos con intereses particulares, agrupados de manera ordenada con el objeto de incidir en determinados temas de la agenda pública local, pueden en algunos casos mejorar y apoyar los procesos que el colegio requiera. Por ejemplo, si se encontró una debilidad en la nutrición escolar, es posible que se pueda conseguir el concurso de organizaciones con experiencia en el tema que bien podrían asesorar técnicamente a la institución o formular o proyecto especifico que atienda dicha demanda.
Las Redes de apoyo a la infancia
Como espacios específicos para tratar problemas relacionados con la niñez en el sector de influencia del colegio, sirven de apoyo para tomar decisiones de manera concertada y conseguir recursos para mejorar los problemas o carencias socialmente relevantes.
 A manera de conclusión

Los problemas analizados aisladamente simplemente no serían responsabilidad solo de la institución educativa, aunque si se observan en detalle son causas y consecuencias del modo en que los derechos se vivencian en la vida cotidiana de los estudiantes. Por ejemplo: Los derechos a la salud y a una buena nutrición, se  pueden valorar desde la escuela, quien presencia las enfermedades más comunes y las deficiencias nutricionales de los alumnos, y por lo regular, suelen remediarse desde allí, estableciendo estrategias como control de peso y crecimiento, seguimiento al cumplimiento de citas médicas, y mediante el suministro de refrigerios escolares. Sin embargo, identificar la necesidad, y proteger el derecho a la nutrición, demanda una serie de actuaciones conjuntas con otras instancias responsables, y esto se requiere para cada situación en la que es importante prevenir y  atender las situaciones de vulneración de derechos. 
El observatorio, representa una estrategia integral de intervención y requiere un proceso gradual de reflexión y planeación de la comunidad educativa Lasallista. Cada uno de los apartes, implica, la elaboración de un sistema de información, decantación y sistematización de información, susceptible de ser incorporada en los Proyectos Educativos Institucionales y referenciados y compartidos a través de redes de intercambio de  carácter presencial y virtual.

Esta idea requiere una política consistente de investigación, planeación, ejecución y compromiso permanente de todos los equipos estratégicos de la comunidad educativa Lasaliana que deben asumir a la institución educativa como:

¨ Organizaciones coherentes con la misión Lasallista, organizaciones que aprenden, investigan, intercambian,  gerencian sus procesos, incorporan nuevas tecnologías y desarrollan una responsabilidad social, superior con la niñez y la juventud hacia un mayor impacto social ¨















































































� Informe de Investigación : “Sentidos y prácticas en torno a los derechos de la Niñez y la Juventud en instituciones Lasallistas de Educación Media y Vocacional” . Instituciones Educativas: Dante Alighieri, Juan Luis Londoño, San Benildo. Bogotá, diciembre de 2004.


� Carta Pastoral a los Hermanos, Hno Álvaro Rodríguez, diciembre 2003.


� Defensoría del Pueblo, Rosedher. Pérez Murcia Luis Eduardo, ¨Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Política Pública Educativa a la Luz del Derecho a la Educación¨ Bogotá, 2004. 


� Es importante, tener claro, que cada uno de estos capítulos, constituye una introducción al observatorio, en cuyo caso, la comunidad educativa Lasallista, deberá profundizar en sus presupuestos, adaptarlo a su cultura misional, y fortalecer los equipos  directivos e investigativos, para avanzar en su formulación, estructuración y desarrollo.


� La responsabilidad social se ubica en su concepto genérico como ¨ aquello por lo cual uno se siente responsable, involucra el juzgarse así mismo con relación a los propios ideales, a la conciencia, se relaciona con lo privado y lo público, se realiza hacia adentro y hacia fuera de la organización, y conlleva  la rendición de cuentas, ante otro ¨  en Trabajo de Grado Maestría de Educación : LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LOS EQUIPOS DIRECTIVOS DE LAS INSITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO CAPITAL¨. Arroyo Mirtza Liliana , Guayan Oscar, Guerra Naliny y otros. Dirección de Arias Rosa Ludy. Facultad de Educación Universidad Javeriana. Bogotá, Diciembre de 2004.


� Se retoman las experiencias y aprendizajes de observatorios y/o propuestas similares de trabajo con derechos de infancia, en donde se destacó el Apoyo de la Defensoría del Pueblo, El Observatorio de Infancia y Juventud de la Universidad Nacional, el Observatorio de la Fundación Luis Amigo, Los Observatorios Locales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, La Secretaria de Educación Distrital, la Universidad Pedagógica de Colombia. 


� Es importante articular la noción del observatorio escolar Lasallista con iniciativas como el  observatorio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Red del Buen Trato, Los Consejos Municipales de Política Social, Los Consejos de Juventud, Los Consejos Tutelares para la Infancia, entre otros.





� El Observador Institucional se puede actualizar: mediante la  revisión de los sistemas de información de las instituciones educativas Lasallistas y la adaptación de las sugerencias del sistema de Seguimiento y Evaluación de la Política Pública Educativa a la Luz del Derecho a la Educación ( Defensoría del Pueblo), mediante el instrumento de medición  que contienen entre otros: Componentes del derecho (disponibilidad, acceso, aceptabilidad, permanencia ), para cada uno de los cuales, asigna las obligaciones del Estado y los campos temáticos por indicador. 


� Este ejemplo, surge de la categorización realizada en la investigación ¨ Significados y Prácticas de la infancia en las instituciones Lasallistas”, que da soporte a la propuesta de observatorio, la cual puede ser asumida de manera permanente como metodología de indagación en el contexto de las instituciones educativas. 
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